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Resumen: El siglo xxi se caracteriza por el aumento de la violencia contra las 
mujeres migrantes latinoamericanas. Ellas, independientemente de las causas, 
se enfrentan a diferentes formas de violencia machista a lo largo del proceso de 
migración y tránsito. Partiendo de la propuesta de la vulnerabilidad del cuerpo 
femenino y de la cosificación de los cuerpos, marcada por el patriarcado que 
aún pervive en el espacio transnacional, analizaremos las migraciones femeni-
nas y algunos ejemplos de flujos y casos que merecen ser denunciados. La in-
vestigación se ha realizado a partir del análisis de publicaciones periódicas, pá-
ginas web gubernamentales, informes de organizaciones civiles y entrevistas. 
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1. Introducción

Abordar el desplazamiento femenino en el siglo xxi encierra una gran compleji-
dad, porque pensar en las migraciones de género significa pensar en muchos 
tipos de cuerpos y en la diversidad que ello implica. En este camino de cuerpos 
en tránsito por las rutas latinoamericanas, hay muchas mujeres silenciadas y ol-
vidadas en su lucha por la supervivencia. Son mujeres indígenas, mujeres trans, 
niñas, que buscan un lugar mejor para ellas y sus familias. Los cuerpos femeni-
nos más fértiles, los supervivientes, consiguen escapar de sus herencias euro-
céntricas, salir de sus vínculos represivos, inicialmente fijados en sus lugares de 
origen. Encontramos en ellos, no ausentes las marcas de la violencia, las expe-
riencias de mujeres que logran alcanzar una actitud decolonial y autónoma; 
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esos cuerpos que terminan siendo símbolos de la lucha antirracista y contra-
hegemónica, y, desde su resistencia, construyen un mundo diferente, aunque 
sea a costa de las heridas abiertas antes, durante y después de la travesía mi-
gratoria. 

Según Aníbal Quijano,1 la idea de «raza» es una construcción mental que ex-
presa la experiencia básica de la dominación colonial y que, desde entonces, 
impregna las dimensiones más importantes del poder mundial, incluida su ra-
cionalidad específica, el eurocentrismo. Este eje tiene, pues, un origen y un ca-
rácter colonial, pero ha demostrado ser más duradero y estable que el colonia-
lismo en cuya matriz se estableció. Implica, en consecuencia, un elemento de 
colonialidad en el modelo hegemónico de poder actual.2 Esto se aplicaría al 
caso de las fronteras, entendidas como espacios de decolonialidad del saber y 
del ser,3 pero también como lugares de articulación, estrategias de superviven-
cia y resistencia. La marca de la modernidad es, según Walter D. Mignolo,4 la 
transformación de lo humano en objeto, y el objetivo de la frontera es apoderar-
se de este sujeto en movimiento y dominarlo. Pensando en las fronteras deco-
loniales, las personas racializadas, sumergidas en una herida colonial, se vuel-
ven invisibles, y cuando no es posible hacerlas invisibles, porque son muchas, 
se criminalizan. 

La feminización de la migración se ha generalizado en América Latina y está 
asociada a la dinámica económico-política mundial. Desde 1980, las reformas 
neoliberales han conducido a un escenario de desempleo masivo en América La-
tina, asociado a condiciones de trabajo generalmente precarias. Debido a la per-
sistencia de los patrones patriarcales, se ha reproducido una división social del 
trabajo en la que el hombre se encarga de los recursos económicos (actuando 
en el mercado productivo), mientras que la mujer se ocupa del núcleo familiar:

Con el incremento del desempleo, por una parte, y las políticas de ajustes y retirada del Esta-
do en materia social, por otra, crece la incapacidad de los hombres de responder a las deman-
das de la familia. Lo anterior deviene en el proceso de ruptura familiar (con el abandono del ho-
gar por parte de la figura masculina), realidad que se incrementó entre los sectores sociales más 
pobres y de clase media baja, provocando que las mujeres pasaran a asumir solas las tareas 
productivas y reproductivas. En diferentes naciones de América Latina esta doble responsabi-
lidad constituyó un incentivo central a la migración internacional femenina.5

1. Quijano, 2005.
2. Calazans, Malomalo, Piñeiro, 2019: 12.
3. La colonialidad del saber está representada por el carácter eurocéntrico del conocimiento 

moderno y su articulación en formas de dominación colonial/imperial. Esta categoría conceptual se 
refiere específicamente a las formas de control del conocimiento asociadas a la geopolítica global 
perfilada por la colonialidad del poder. En este sentido, el eurocentrismo funciona como un locus 
epistémico desde el que se construye un modelo de conocimiento que, por un lado, universaliza la 
experiencia local europea como modelo normativo y, por otro, designa sus dispositivos de conoci-
miento como los únicos válidos. La colonialidad del ser entiende la modernidad como una conquis-
ta permanente en la que el constructo «raza» viene a justificar la prolongación de la no ética de la 
guerra, que permite el derrocamiento total de la humanidad del otro. Véase: Quintero, Figueira, Eli-
zalde, 2019.

4. Mignolo, 2015.
5. Lube Guizardi, Gonzálvez Torralbo, Stefoni, 2018: 45.
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En el escenario contemporáneo, el tema de las migraciones ha sido más re-
cientemente observado a partir de la participación de las mujeres en este movi-
miento: un fenómeno llamado «la feminización de las migraciones internacionales».6 
Anteriormente, la mujer tenía un papel marginal de acompañamiento del marido 
trabajador migrante, por lo que quedaba asociada a los roles socio-históricos y 
patriarcales de esposa, madre y cuidadora. 

La relación entre migración y género también se ha convertido en objeto de 
estudio científico en la última década, sobre todo en los ámbitos de las ciencias 
sociales y las humanidades, en especial, gracias al papel de las investigadoras 
en los estudios desde la perspectiva de género. Es el caso de Carmen Gregorio 
Gil, que argumenta que cada vez más se otorgará centralidad a la articulación 
de las categorías de «género», «clase» y «etnicidad» en el análisis de la inmigra-
ción femenina. Desde el punto de vista de esta especialista, la denuncia de las 
relaciones de poder que producen las diferenciaciones (género, clase, extranje-
ría, etnicidad, raza, sexualidad) que nos llevan a construir la categoría «mujer(es) 
inmigrante(s), no tendría por qué llevarnos a asignar pasividad a quienes están 
en esa posición de subalteridad y, mucho menos, colocarnos en una relación 
con ellas (ma)paternalista».7 Por ello, para Gregorio Gil es importante observar 
las prácticas cotidianas de las mujeres inmigrantes, entendidas como prácticas 
políticas, bien sea por su poder cuestionador de las representaciones hegemó-
nicas de la propia categoría mujer inmigrante, bien sea por su capacidad de 
agencia y autoorganización desde y contra las posiciones de subalternidad en 
las que son situadas, con lo cual contribuyen a la necesaria redefinición del con-
cepto de ciudadanía.8 

Si bien el peligro y la violencia acompañan diariamente a miles de hombres 
en sus viajes migratorios hacia un destino a menudo incierto, para los cuerpos 
femeninos los riesgos son mucho mayores. En las sociedades patriarcales, he-
chas para que los hombres ejerzan la dominación de diferentes maneras, los 
cuerpos femeninos, considerados físicamente más frágiles, también se definen 
como objetos más fáciles de poseer, disponibles para ser explotados en todos 
los sentidos, incluida su eliminación en la ruta migratoria. 

Entre los muchos factores causales que implican los flujos de las mujeres, 
podemos mencionar uno: las emergencias climáticas, y entre sus víctimas se 
encuentran aquellas mujeres que han sufrido el impacto de las políticas que pro-
mueven el cambio climático. Estas políticas se basan en los países industriali-
zados, construidas sobre una base patriarcal y alimentadas por feroces necro-
políticas colonialistas y extractivistas que exterminan los recursos naturales.

Según un informe de la Fundación Ecología y Desarrollo (Ecodes) sobre  
la perspectiva de género en la migración climática presentado en noviembre  

6. Lube Guizardi, Gonzálvez Torralbo, Stefoni, 2018.
7. Gregorio Gil, 2012: 579.
8. Gregorio Gil, Arribas Lozano, 2008.
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de 2019,9 las mujeres y niñas de los países empobrecidos son las que soportan 
la mayor carga de la crisis sistémica, porque son mujeres y niñas marcadas por  
la discriminación socioestructural, que determina su inferiorización y la nega-
ción de sus derechos por razón de género, y la situación climática agrava sus 
realidades. Incluso en condiciones adversas, consiguen intervenir directamente 
en la producción de alimentos, manteniendo mínimamente la agricultura fami-
liar, además de encargarse de las tareas domésticas y del cuidado de los niños. 
La migración, en el caso de las mujeres y niñas, responde a una necesidad de 
supervivencia, adaptación y resistencia a los roles patriarcales impuestos y 
mantenidos a lo largo de la historia en diferentes espacios políticos, sociales, 
culturales, religiosos y económicos, y que persisten y se reproducen a lo largo 
del proceso migratorio.10

La falta de visibilidad de la situación de los migrantes climáticos contribuye 
a la permanencia de la violencia machista, la discriminación de género y la ne-
gación de derechos y libertades fundamentales, por lo que su realidad trascien-
de la preocupación por los efectos del cambio climático. Además, según el in-
forme de Ecodes, el rechazo y la expulsión de mujeres y niñas del campo por 
parte de los propios responsables medioambientales, tolerados y naturalizados 
por las sociedades, hacen que los procesos migratorios sean la única posibili-
dad de supervivencia.11 Miles de mujeres tienen que abandonar el medio rural, 
sean de origen indígena o no, víctimas de la economía extractiva, que les niega 
posibilidades de trabajo. Estas son las consecuencias de las acciones de las 
grandes empresas agrícolas y multinacionales, que condenan a los pequeños 
agricultores al exilio.

A lo largo de este artículo, partiendo de la propuesta de la vulnerabilidad del 
cuerpo femenino, de la cosificación de los cuerpos, marcada por el patriarcado 
que aún pervive en el espacio transnacional, analizaremos las migraciones fe-
meninas y algunos ejemplos, basados especialmente en casos de mujeres de 
América Central, que merecen ser estudiados y denunciados. Asimismo, anali-
zaremos las formas de resistencia de las mujeres migrantes frente a toda la vio-
lencia ejercida sobre los cuerpos femeninos, atrapadas (aún más) en el contex-
to pandémico de COVID-19, así como sus prácticas de supervivencia y el modo 
en que la cuestión migratoria y el género se han articulado con otras categorías 
discriminatorias, como la raza y la clase, entre otras, revelando importantes asi-
metrías en las relaciones sociales y en la distribución del poder. En suma, en 
este artículo vamos a pensar a partir de la herramienta analítica de la intersec-
cionalidad de qué manera afectan las dimensiones estructurales de la desigual-
dad (como el género, la raza y la clase) al análisis de las migraciones femeninas 
y de su lugar en la reestructuración del capital. 

  9. Felipe, 2019: 19.
10. Ibídem: 4.
11. Ibídem: 19.
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2.  Desplazamientos femeninos, violencias y resistencias  
en los caminos: el caso Victoria Salazar

En la sociedad patriarcal, la mentalidad colonizadora nos impone muchas for-
mas de censura, racismo y violencia (en plural) que afloran en situaciones de su-
misión y dominación. Las mujeres están, al mismo tiempo, en primera línea de 
la violencia y de la resistencia. En su gran diversidad, las prácticas feministas 
coinciden en la tesis de que no puede haber descolonización sin despatriarca-
lización. 

Utilizamos el concepto de patriarcado para explicar las relaciones de poder 
y la subordinación de las mujeres, aunque desde perspectivas diferentes. El 
concepto se entiende aquí, en términos generales, como una formación social 
en la que «el poder es de los hombres»; es decir, el patriarcado es un sistema 
de dominación masculina y de opresión de las mujeres.12 

Y las migraciones de las mujeres no son una excepción a la regla, ni tampo-
co su resistencia. Según Rita Segato:

Una pregunta que surge y se repite cuando enunciamos esta perspectiva (decolonial) es «por 
qué raza y no clase», la respuesta es decolonial: porque solo raza remite al horizonte que habi-
tamos, marcado por el evento fundacional de la Conquista, y permite reconstruir el hilo de las 
memorias intervenidas por las múltiples censuras de la colonialidad, mientras la clase oblitera 
ese horizonte, lo enmascara y hasta lo forclusa, induciendo así el olvido de quienes somos y a 
la ignorancia de los ríos de sangre que manchan el suelo que pisamos hasta hoy, conducién-
donos al equívoco de que es posible pensar de la misma forma desde el Norte y desde el Sur. 
Es de notar también la precedencia del racismo sobre la raza, porque es aquél que crea ésta: 
la raza es un producto de la estrategia racista del expropiador.13

En el caso de Honduras, por ejemplo, las mujeres y las niñas se enfrentan a 
adversidades particulares, como la discriminación, la exclusión social, la violen-
cia machista y la falta de respuesta de un Estado patriarcal y religioso que invi-
sibiliza sus demandas. En consecuencia, la emigración se feminiza progresiva-
mente, y ya representa el 59% del flujo migratorio (un 9% más que la tasa 
mundial), el 52% de los inmigrantes en Estados Unidos y el 70% de los de Es-
paña.14 

Rita Segato llama la atención sobre el feminicidio como una novedad, una 
transformación contemporánea de la violencia de género, vinculada a nuevas 
formas de guerra, y cita a los países de Centroamérica que conforman una de 
las regiones con mayores índices de esta práctica: 

La humanidad hoy testimonia un momento de tenebrosas innovaciones en las formas de ensa-
ñarse con los cuerpos femeninos y feminizados, un ensañamiento que se difunde y se expan-
de sin contención. Guatemala, El Salvador y México, en nuestro continente, y Congo dando 
continuidad a las escenas horrendas de Ruanda, son emblemáticos de esta realidad. En Con-

12. Piscitelli, 2008.
13. Segato, 2013: 18.
14. Alemán, 2020.
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go, los médicos ya utilizan la categoría «destrucción vaginal» para el Lipa de ataque que en 
muchos casos lleva a sus víctimas a la muerte. En El Salvador, entre 2000 y 2006, en plena 
época de «pacificación», frente a un aumento de 40% de los homicidios de hombres, los ho-
micidios de mujeres aumentaron en un 11,1%, casi triplicándose; en Guatemala, también de 
forma concomitante con el restablecimiento de los derechos democráticos, entre 1995 y 2004, 
si los homicidios de hombres aumentaron un 68%, los de mujeres crecieron en 144%, duplicán-
dose; en el caso de Honduras, la distancia es todavía mayor, pues entre 2003 y 2007, el aumen-
to de la victimización de los hombres fue de 40% y de las mujeres de 166%, cuadruplicándose.15

El pasaje de Segato se refiere a la violencia contra las mujeres en sus países 
de origen. Sin embargo, la violencia también se extiende a la vida de los inmi-
grantes en las sociedades de acogida. Un caso que provocó un gran revuelo fue 
el asesinato de una mujer centroamericana, Victoria Salazar, de El Salvador, 
ocurrido durante la pandemia. Victoria fue asesinada en marzo de 2021 en la 
ciudad de Tulum, en el estado mexicano de Quintana Roo, por la violencia poli-
cial. La migrante había huido de El Salvador buscando refugio en México, pero 
acabó asesinada en el país que se suponía que la protegería de la violencia. 

Lo que empezó como un caso policial rutinario (en respuesta a la denuncia 
contra una mujer que supuestamente estaba promoviendo un escándalo en la 
vía pública) acabó convirtiéndose en un asesinato que despertó la indignación 
nacional e internacional, y el caso se equiparó con el del asesinato del ciudada-
no afroamericano George Floyd a manos de varios agentes de la Policía esta-
dounidense. Los testigos dicen que Victoria Salazar, mientras era sometida, gri-
taba que no podía respirar. La misma situación que Floyd, que en mayo de 2020 
fue asesinado en Mineápolis, Minnesota. Los agentes le esposaron, le pusieron 
boca abajo y le presionaron la espalda. Al igual que Victoria, Floyd también gri-
tó varias veces que no podía respirar.

Tras ser detenida por los policías, según el fiscal Óscar Montes de Oca, le 
aplicaron una «fuerza desproporcionada y con alto riesgo para la vida de la 
víctima»,16 la cual sufrió una fractura en la parte superior de la columna verte-
bral, lo que le causó la muerte. Todos los agentes fueron detenidos y las orga-
nizaciones civiles se movilizaron clamando contra el maltrato de México a sus 
inmigrantes.

A través de comunicados y declaraciones públicas, las organizaciones inter-
nacionales obligaron a las autoridades a investigar el caso, a sancionar a los 
agentes que cometieron el crimen y a implementar la formación sobre el uso de 
la fuerza, con perspectiva de género, para todas las instituciones de seguridad 
pública del país. Cuatro organismos de la ONU condenaron el asesinato de Vic-
toria Esperanza Salazar Arriaza a manos de policías en Tulum: la agencia para 
la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer (ONU Mujeres), la de 
Migración (OIM), la de los Refugiados (ACNUR) y la de los Derechos Humanos 
(ONU-DH), que exigieron una investigación rápida e imparcial.

15. Segato, 2013: 71.
16. López, 2021.
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El Alto Comisionado de ACNUR recordó que Victoria Salazar Arriaza se en-
contraba en México como refugiada, escapando de la violencia en su país, El 
Salvador: «La muerte de la señora Salazar es más grave aún al haber sido co-
metida por elementos de la policía local», dijo Giovanni Lepri, representante ad-
junto del ACNUR en México. Dana Graber, representante de la OIM en México, 
añadió que la muerte de Victoria demuestra las deficiencias que existen para 
proteger la vida y la seguridad de los migrantes en el país:

Estamos ante un caso de doble discriminación de la víctima, por el hecho de ser mujer y por su 
condición de persona migrante [...]. Este trágico desenlace jamás debió haber ocurrido y pone 
de manifiesto, por un lado, la necesidad de determinar las responsabilidades correspondientes, 
y por el otro, de implementar medidas para garantizar la no repetición.17

La organización Sin Fronteras emitió un comunicado titulado «La culpa no 
era mía, ni dónde estaba: Victoria», exigiendo a la Comisión Mexicana de Ayu-
da a Refugiados (COMAR) y al Instituto Nacional de Migración (INM) que cola-
borasen con las autoridades judiciales y revisasen el derecho a la asistencia 
consular por su país de origen. Victoria dejó dos hijas, y las organizaciones exi-
gen que se vele por el bienestar de las menores en virtud de la legislación del 
menor y también del derecho internacional de los refugiados. Según la organi-
zación:

El Estado debe establecer una garantía de no repetición. La brutalidad policial y militar debe de-
jar de usarse en contra de las personas migrantes, refugiadas y aquellas con necesidades  
de protección internacional. 

El caso de Victoria nos recuerda que las personas migrantes y refugiadas padecen de múl-
tiples vulnerabilidades exacerbadas por la discriminación, el racismo y xenofobia, la violencia 
en razón de género y el abuso de la fuerza que las autoridades mexicanas comenten contra 
ellas en las tareas relacionadas con la contención migratoria.18

3.  Violencias contra las mujeres. Estadísticas y casos  
de feminicidio en la pandemia de COVID-19

El vídeo con las aterradoras imágenes de la violencia policial perpetrada contra 
la inmigrante hondureña Victoria Salazar se viralizó por las redes sociales, po-
niendo de manifiesto el feminicidio y la escala de vulnerabilidad en la que se en-
cuentran las mujeres migrantes, en este caso de origen centroamericano: en los 
últimos escalones.19 Según el informe de 2021 Ser mujer en México. Abuso. Vio-
lencia. Desigualdad. Feminicidio. Discriminación de la ONG Signo Vitales: 

17. Ídem.
18. Torres, 2021.
19. Las imágenes pueden encontrarse, por ejemplo, en https://aristeguinoticias.com/2803/

mexico/no-habra-impunidad-policias-fueron-separados-de-su-cargo-y-estan-bajo-investigacion-
gobernador-qroo/.
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Desafortunadamente en todos los grupos etarios de las mujeres el índice delictivo es elevado, 
aunque es justamente en la adolescencia cuando muchos delitos contra las mujeres incremen-
tan de manera evidente. [...] 7 de cada 10 niñas han sido agredidas a diferencia de 3 de cada 
10 hombres entre los 10 y 17 años. La infancia es una de las etapas de mayor desprotección 
para las personas y un periodo en el que la violencia se ha normalizado, al estar disfrazada de 
un efectivo método disciplinar. Como reporta Unicef (2019), las agresiones psicológicas contra 
infantes están dirigidas en mayor medida hacia las mujeres, mientras que la violencia física ex-
trema, contra hombres. En el grupo etario que comprende de los 10 a los 17 años de edad, el 
70,3% de las agresiones son contra mujeres, mientras que el 29,7% [son] contra hombres. En 
el ámbito familiar, se ha reportado que el 91% de las agresiones están dirigidas a mujeres y el 
9%, a hombres.20

La tasa de violencia feminicida en México es un factor de preocupación laten-
te en la sociedad. El informe de ONU Mujeres correspondiente al periodo de 
1985 a 2017 demuestra el alto índice de feminicidios en varios municipios de ese 
país y que es necesario adoptar medidas urgentes para prevenir las muertes vio-
lentas, los asesinatos y las desapariciones forzadas de mujeres, combatiendo 
sus principales causas: entre otras, la violencia armada, el crimen organizado, el 
narcotráfico, los estereotipos discriminatorios, la pobreza y la marginación. Tam-
bién es necesario investigar, procesar y castigar adecuadamente a los responsa-
bles, incluidos tanto los actores estatales como los no estatales.21 Según Sin 
Fronteras, México se ha convertido en un «cementerio de mujeres»:

Desde Sin Fronteras levantamos la voz, por todas las mujeres sin importar su edad y en qué pe-
dazo de tierra hayan nacido o crecido, por su derecho a la vida, a la dignidad y por los miles de 
derechos que les han sido arrebatados, considerando que México se ha convertido en un ce-
menterio de mujeres, un país en donde 10 mujeres, niñas y adolescentes son asesinadas al día 
impunemente.22

Si la violencia cometida contra las mujeres en sus países de origen, junto con 
la inseguridad y la precariedad económica, las obliga a buscar refugio como for-
ma de supervivencia, la falta de seguridad en la ruta migratoria las transforma en 
víctimas de los traficantes y de la violencia del propio Estado. Por ejemplo, en uno 
de los informes de Amnistía Internacional en el que se analiza el caso de las mu-
jeres migrantes que cruzan México hacia Estados Unidos, se afirma que el peligro 
de ser violadas es tan grande que los traficantes las obligan a ponerse una inyec-
ción anticonceptiva antes del viaje, dado que «existe la creencia generalizada [...] 
de que hasta seis de cada diez mujeres y niñas migrantes son violadas».23

20. Ser mujer en México. Abuso. Violencia. Desigualdad. Feminicidio. Discriminación. Signo Vi-
tales. El Pulso de México, mayo de 2021. https://ielat.com/wp-content/uploads/2021/05/Repor 
te-R2-2021-FINAL.pdf.

21. Violencia feminicida en México. ONU Mujeres. https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/ 
Field%20Office%20Mexico/Documentos/Publicaciones/2019/Infografa%20Violencia%20ONU%20
mujeres%20espaol_Web.pdf.

22. Torres, 2021.
23. Amnistía Internacional, 2010.
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En el año 2019, diferentes publicaciones periódicas mexicanas se hicieron eco 
de esta misma información denunciada por Amnistía Internacional unos años an-
tes. La violencia sexual, la trata de mujeres, los secuestros y las desapariciones 
son algunos de los riesgos a los que se exponen las mujeres centroamericanas 
cuando cruzan el territorio mexicano hacia la frontera con Estados Unidos. En en-
trevista con el diario digital Expansión Política, Laura García Coudurier, directora 
de la organización Fondo Semillas, explicó que el 60% de las mujeres migrantes 
son violadas durante su tránsito migratorio por México: «Seis de cada 10 niños y 
mujeres que pasan por nuestras fronteras son violados. Hay un problema grave 
de inseguridad y violencia, pero el Estado debería garantizar medidas de protec-
ción para que esto no suceda, pero no está sucediendo».24 Son experiencias casi 
siempre silenciadas y, si no fuera por los activistas de los derechos humanos, las 
organizaciones civiles, los movimientos sociales y los medios de comunicación 
favorables a los migrantes, estas violencias permanecerían aún más silenciadas.

Además de los feminicidios, existe una destrucción corporal sin precedentes 
de lo femenino, que se presenta en las formas de tráfico y comercialización de 
lo que estos cuerpos pueden ofrecer hasta su límite. Según Segato, «la ocupa-
ción depredatoria de los cuerpos femeninos o feminizados se practica como 
nunca antes y, en esta etapa apocalíptica de la humanidad, se expolia hasta de-
jar sólo restos».25 

La trata de mujeres se agrava en las zonas críticas con grandes flujos migra-
torios y, al mismo tiempo, faltan espacios y metodologías para detectar a las 
víctimas potenciales y reales de la explotación sexual en forma de prostitución. 
También faltan herramientas metodológicas para facilitar el proceso de identifi-
cación de la presencia de la trata. Según el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW),26 hoy en día el reto es aún mayor ante la 
globalización, el fácil acceso a los medios digitales y la pandemia de la CO-
VID-19, fenómenos que crean nuevas formas de vulnerabilidad que pueden ser 
explotadas por la trata de personas. 

Las mujeres y las niñas más vulnerables a la trata son las que pertenecen a grupos marginados, 
como las que viven en zonas rurales y remotas, las pertenecientes a comunidades indígenas y 
de minorías étnicas, las mujeres y niñas con discapacidad, las mujeres y niñas en situación de 
migración irregular, así como las desplazadas, apátridas o en riesgo de apatridia, las mujeres y 
niñas refugiadas y solicitantes de asilo, incluidas aquellas cuyas solicitudes han sido rechaza-
das, las niñas privadas de cuidados o en acogimiento, y su vida se caracteriza por una grave 
privación de sus derechos.27

24. Arista, 2019.
25. Segato, 2013: 71, 72.
26. La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

es un tratado internacional adoptado en 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. El 
CEDAW, que es el comité que vigila su cumplimiento, está compuesto por una serie de expertos y 
expertas en derechos de la mujer y se reúne periódicamente para supervisar el compromiso de los 
Estados parte y evaluar la situación de las mujeres en todo el mundo.

27. https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7
yhsldCrOlUTvLRFDjh6%2Fx1pWDzDf17M0o0BdlJx4bGjoTpSqY1gXoIchhD7YxD%2FTARvkGHpa
zTHZHiUEHwlEdWbXpWQI%2Bd9TotW8VNpyt6B2rj
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Los efectos de la pandemia en América Latina han sido diagnosticados por 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en diversos es-
tudios de seguimiento. La degradación socioeconómica regional es latente, 
pero escasean las propuestas de políticas públicas que, una vez adoptadas por 
los gobiernos nacionales, podrían contribuir a la mitigación de los efectos de la 
pandemia en diversos segmentos de la población latinoamericana, especial-
mente los más vulnerables. A finales de 2020, 209 millones de latinoamericanos 
(alrededor de un tercio de la población) vivían en la pobreza; de ellos, 78 millo-
nes vivían en la pobreza extrema. 

Las mujeres fueron las más afectadas por la pandemia, según la CEPAL. Por 
ello, mitigar la expansión de las desigualdades de género se ha convertido en 
uno de los objetivos centrales de la comisión. Para ello, realizó un seguimiento 
de las acciones del gobierno para atender las demandas de las mujeres y desa-
rrolló un conjunto de políticas públicas para satisfacer sus necesidades especí-
ficas. 

La preocupación por la construcción de posibilidades de inserción económi-
ca que promuevan la autonomía femenina y reduzcan las desigualdades de gé-
nero llevó a la elaboración del diagnóstico que se presenta a continuación. La 
figura 1 muestra algunos de los impactos de la pandemia en las mujeres y, al 
mismo tiempo, plantea inquietudes sobre temas que preocupan a la institución, 
como la división sexual del trabajo o la concentración del poder de decisión so-
bre las políticas públicas en manos de los hombres.

Figura 1. Pandemia de la COVID-19: profundización de la desigualdad de género  
y efectos sobre la autonomía de las mujeres.

Fuente: CEPAL, 2021: 1.
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La contracción económica de los últimos años, intensificada por la pande-
mia, ha aumentado el desempleo entre las mujeres y la precariedad de su situa-
ción laboral. La participación de las mujeres en el mercado laboral regional ha 
disminuido entre 2010 y 2020. La mayoría de las mujeres están empleadas en 
ocupaciones marcadas por altos índices de informalidad, bajos salarios y esca-
sa cualificación. En 2020, alrededor del 22% de las trabajadoras de la región es-
taban desempleadas; el 56,9% de las mujeres latinoamericanas trabajaban en 
ocupaciones en las que había pocas perspectivas de retorno al empleo o de au-
mento salarial a corto plazo, como el turismo, las ventas o el servicio domésti-
co remunerado. La figura 2 describe las consecuencias de la pandemia en el 
mercado laboral regional y, sobre todo, su impacto en el trabajo de las mujeres.

Figura 2. Efectos de la pandemia de COVID-19 en los sectores económicos  
con alta participación femenina.

Fuente: CEPAL, 2021: 4.

En la perspectiva cualitativa, centrada en el perfil de las mujeres migrantes 
contemporáneas, a partir de su participación en la división sexual del trabajo in-
ternacional, varios autores destacan la relación entre la migración internacional 
y la globalización. Sin embargo, indican que las mujeres siguen estando limita-
das a las típicas actividades en el sector doméstico y de cuidados, así como en 
la industria del sexo. Estos nichos de trabajo se caracterizan por la baja cualifi-
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cación, la precariedad de las condiciones de trabajo, la temporalidad, la escasa 
protección social y jurídica y la acumulación de cargas productivas y reproduc-
tivas, en una especie de economía sumergida.28 No es raro que se den situacio-
nes de trata y tráfico de mujeres migrantes.

Sabine Masson problematizará la globalización de esta explotación del tra-
bajo femenino a partir de la relación colonial de género, una relación que se ex-
presa en la división sexual del trabajo, poniendo de manifiesto las jerarquías y 
los conflictos de género, a través de la desigualdad salarial y la segregación del 
trabajo entre los sexos.29 

La relación colonial de género encontrará un terreno fértil en la división inter-
nacional del trabajo, que actualiza la dominación de los países industrializados 
sobre la antigua periferia, es decir, del norte sobre el sur global. En estos «en-
claves neocoloniales», las mujeres están especialmente explotadas y expuestas 
a diversos riesgos.30 

3. Resistencia contra la violencia migrante femenina

Desgraciadamente, el maltrato y la violencia contra las mujeres migrantes se 
presentan de muchas formas y en muchos lugares. Como ejemplo, cabe men-
cionar el caso de más de treinta mujeres que interpusieron dos demandas co-
lectivas contra diferentes autoridades, de seguridad y migratorias, en Estados 
Unidos, para denunciar el abuso de prácticas médicas realizadas sin el consen-
timiento de las pacientes.31

A lo largo de 160 páginas, catorce mujeres migrantes que estuvieron reteni-
das en el Centro de Detención de Irwin, en Georgia, denunciaron que habían su-
frido abusos y malos tratos, y que fueron sometidas a procedimientos invasivos 
sin su consentimiento, como histerectomías, inyecciones anticonceptivas y pro-
cedimientos ginecológicos sin indicación médica. Asimismo, las migrantes rela-
taron que, desde el año 2018, ya venían denunciando el comportamiento abu-
sivo del médico ante guardias, oficiales, el equipo sanitario del centro y agentes 
del Servicio de Inmigración y Aduanas (ICE), correspondiente a las fuerzas de 
inmigración y aduanas de Estados Unidos. Según las denunciantes, también su-
frieron represalias por denunciar estos abusos.32

El caso resonó en plena pandemia de COVID-19, en la cuna de la mayor de-
mocracia occidental, tal como se considera a Estados Unidos. No obstante, la 
historia es antigua, como lo es la criminalización de los migrantes y de las con-
sideradas «razas inferiores». El 10 de julio de 2021, en un reportaje del periódi-
co mexicano 24 Horas. El Diario sin Límites, miles de migrantes violentados en 
sus cuerpos (el «pasado que no pasa», que queda en las memorias de los do-

28. Sassen, 2003.
29. Masson, 2006: 57.
30. Solouki, Guedes de Souza, 2021.
31. Ocaña, 2020.
32. Ídem.
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lores) exigieron justicia y reparación al estado de California, paradójicamente un 
destino soñado por muchos migrantes, por su prometedora economía y su so-
ciedad cosmopolita. En este estado, que cuenta con una población que ya su-
pera los 37 millones de habitantes, la comunidad latina, en su mayoría de origen 
mexicano, supera a los blancos no hispanos desde 2015. Teniendo en cuenta 
todas las ventajas conocidas y publicitadas de vivir en California, el periódico 
plantea una pregunta desafiante:

Pero ¿qué pensarías si durante este camino de desarrollo te enteras [de] que en buena parte 
del siglo xx en California existió una ley de esterilización forzada bajo el argumento de un ma-
yor avance de la civilización moderna o una medida indispensable para cualquier programa hu-
manitario y con visión de futuro para hacer frente a la tremenda carga social?33

El movimiento eugenésico, ocurrido hace cien años en Estados Unidos, es 
uno de los episodios más oscuros de la ciencia, y dio lugar a leyes para prac-
ticar esterilizaciones forzadas a mujeres mayoritariamente mexicanas y latinas. 
De este modo, el pensamiento de la eugenesia ayudó a dar forma a las políti-
cas que prohibían el mestizaje y restringían la migración, como fue la Ley de 
Restricción de la Inmigración en Estados Unidos de 1924. El estudio Dispro-
portionate sterilization of Latinos Under California’s eugenic sterilization Pro-
gram, 1920-194534 detalló que las leyes de esterilización se aplicaron de ma-
nera desproporcionada a los pacientes latinos, particularmente, a las mujeres 
y niñas, y en mayor medida a los de origen mexicano.

El 7 de julio de 2021, poco más de cuarenta años después del fin del progra-
ma de esterilización forzosa en California, los legisladores estadounidenses 
aprobaron el pago de una indemnización a las personas que fueron sometidas 
a esta medida después de que el gobierno las considerara no aptas para tener 
hijos. Se decidió una reparación de 25.000 dólares para las víctimas, en su ma-
yoría mujeres migrantes que fueron mutiladas y a las que se les impidió decidir 
sobre su cuerpo.35

Por supuesto, California no fue el único estado que cometió estas atrocida-
des. Otras regiones de Estados Unidos continuaron con sus propias leyes de 
esterilización obligatoria, así como con otras leyes relacionadas con el matrimo-
nio, la segregación y la inmigración que se redactaron para beneficiar a los in-
dividuos blancos y económicamente estables, en detrimento de comunidades 
que no cumplían esas condiciones. Como hemos mostrado más arriba, estas 
acciones crueles, lamentablemente, están más vivas que nunca, y tienden a re-
aparecer y reforzarse en gobiernos con discursos declaradamente xenófobos 
que defienden políticas de antiinmigración. 

La mutilación de los cuerpos femeninos latinos, mestizos y negros es parte 
de la «muerte en las fronteras» y de la discriminación de género y racial, y sus 

33. Hernández, 2021.
34. Novak, Lira, O’Connor, Harlow, Kardia, Stern, 2018.
35. Hernández, 2021.
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mecanismos de exclusión van más allá de cualquier frontera política. El impedi-
mento de la reproducción de estas mujeres, a través de la extirpación de sus 
vientres, por ejemplo, representa la colonialidad del poder: el Sur «invade» el 
norte, y debe ser contenido a través de la mutilación de los cuerpos femeninos 
migrantes, preferentemente los de piel oscura y los de origen latino. La seguri-
dad estatal y fronteriza se impone sobre la seguridad humana, y en esta lógica el 
flujo migratorio, dependiendo de la coyuntura y la política implementada por  
el Estado, se convierte en un motivo de seguridad pública, lo que significa su 
criminalización.

En enero de 2021, la Alianza Negra para la Inmigración Justa (BAJI) y el Ins-
tituto para las Mujeres en la Migración (IMUMI) presentaron un informe en el cual 
realizan un acercamiento al racismo, la discriminación y la xenofobia que vive la 
población migrante africana en el sur de México.36 Este trabajo, realizado entre 
2019 y 2020, presenta el largo viaje que llevan a cabo estos migrantes para lle-
gar a México y posteriormente a Estados Unidos o Canadá, así como la violen-
cia que las autoridades policiales y migratorias han ejercido contra ellos, y su 
invisibilidad ante el sistema migratorio y de asilo mexicano. A través de relatos, 
describe el racismo antinegro que experimentan a diario en los espacios públi-
cos, los obstáculos a los que se enfrentan para encontrar un trabajo, acceder a 
la educación y conseguir una vivienda, dificultades que les obligan a vivir en 
campamentos improvisados carentes de recursos básicos. En una de las fron-
teras mexicanas más activas, la frontera sur, la población migrante de origen 
africano es invisible para algunos, y rechazada por otros, debido a su negritud.

El documento también señala la discriminación interseccional a la que se en-
frentan las mujeres negras, especialmente en el acceso a los servicios de salud 
reproductiva. Durante la pandemia, en el año 2020 y a lo largo del año 2021, los 
migrantes tienen dificultades para acceder a los servicios sanitarios en la fron-
tera sur de México mientras esperan el asilo. A partir de las entrevistas realiza-
das a treinta mujeres haitianas, el informe analiza sus historias de migración a la 
ciudad de Tapachula, sus sentimientos de soledad, las dificultades para acce-
der a los servicios humanitarios, el miedo a regresar a Haití y, por último, las múl-
tiples barreras al asilo y otras formas de protección legal, como las limitaciones 
lingüísticas, el sexismo, el racismo y la xenofobia.37

Kimberlé Crenshaw entiende la interseccionalidad como una «asociación de 
múltiples sistemas de subordinación» (racismo, patriarcado, opresión de clase 
y otros), que se superponen y combinan, llevando a ciertos grupos de perso-
nas a una condición de subinclusión.38 Las políticas institucionales también tie-
nen el potencial de constituir espacios de opresión, creando estructuras de 
desigualdad y discriminación. Este concepto rescata el de «patriarcado» y cen-
tra su análisis en grupos específicos, particularmente en aquellos más suscep-

36. Priya Morley et al., 2021b.
37. Priya Morley et al., 2021b: 63.
38. Crenshaw, 2018.

19611_boletin_americanista_86_tripa.indd   11419611_boletin_americanista_86_tripa.indd   114 13/6/23   10:5013/6/23   10:50



115Boletín Americanista, año lxxiii. 1, n.º 86, Barcelona, 2023, págs. 101-121, ISSN: 0520-4100, DOI: 10.1344/BA2023.86.1027

tibles a la vulnerabilidad y carentes de agencia, como las mujeres, las razas, 
etnias y clases, entre otros, apuntando al empoderamiento de estos segmen-
tos sociales.39

La intersección de género, raza y estatus migratorio hace más difícil para es-
tas mujeres el proceso de migración. También vale la pena recordar que, en Mé-
xico, las mujeres, con independencia de si son migrantes o no, ya sufren diver-
sas formas de prejuicio. En el caso de las mujeres haitianas de la ciudad de 
Tapachula, en la frontera sur de México, el miedo, la desolación y la inseguridad 
forman parte de su vida cotidiana. 

Según el informe Un viaje de esperanza: la migración de mujeres haitianas a 
Tapachula, México, cuando se le preguntó a una entrevistada si tenía fácil acce-
so a la asistencia social, respondió: «Cuando intento salir, los coches no se de-
tienen, aunque esté embarazada. Si tengo que ir al centro de salud, camino. No 
tenemos derechos aquí».40 Otra mujer contestó: «Afuera, la gente no te respeta. 
No estás en tu propio país y la gente está enojada contigo. Si algo te pasa no 
puedes hablar con nadie sobre ello. Es peor que en Haití».41 Casi todas las mu-
jeres entrevistadas temían volver a Haití, debido al aumento de la violencia y los 
secuestros. Muchas mujeres dieron detalles de la persecución política: «El go-
bierno haitiano no colabora, está destruido. No se puede trabajar, no hay segu-
ridad, nuestros hijos no pueden ir a la escuela. Están quemando escuelas, hay 
protestas en las calles, es una miseria. No podemos vivir allí».42 Otra migrante 
afirma: «Tengo mucho miedo... Incluso si tuviera que volver, me iría de nuevo».43 

La crisis sanitaria ha servido como un instrumento más para que los Esta-
dos-nación salvaguarden sus fronteras e intensifiquen la militarización de sus 
territorios, aun conociendo los derechos de los solicitantes de refugio y siendo 
conscientes de que la salud es un beneficio para todos y no un privilegio para 
algunas nacionalidades. Los muros epidemiológicos (la pandemia) son una ba-
rrera más a la que deben enfrentarse los flujos migratorios. Los albergues para 
inmigrantes, conocidos como espacios de confinamiento, más parecidos a cár-
celes que a centros de acogida, mantienen a las mujeres en condiciones inade-
cuadas y criminalizan su condición de inmigrantes.

En marzo de 2021, en uno de los albergues del estado mexicano de Chiapas, 
las mujeres centroamericanas exigieron, amenazando con iniciar una huelga de 
hambre, que el Gobierno mexicano resolviera su situación migratoria, ya fuera 
en forma de deportación o dejándolas continuar hacia el norte, hacia la frontera 
con Estados Unidos. Algunas de ellas informaron de que llevaban casi un mes 
en el refugio con sus hijos, y que estos empezaban a padecer enfermedades, 
como diarrea, fiebre y vómitos. Dijeron que las altas temperaturas del albergue 

39. Solouki, Guedes de Souza, 2021.
40. Entrevista con la Mujer Migrante «CME002», en Tapachula, México (1-7 de marzo de 2020). 

En: Priya Morley, 2021b: 67.
41. Ídem.
42. Ídem.
43. Ídem.
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improvisado habían provocado insolación a algunos migrantes y que comían y 
dormían en el suelo, expuestos a mosquitos y otros insectos.44

Todo el escenario de intensificación de las políticas migratorias y de la vio-
lencia a las personas migrantes se ha producido como consecuencia de la ex-
ternalización de la frontera mexicana, sujeta a las políticas de contención migra-
toria de Estados Unidos, iniciadas en la administración de Donald Trump 
(2017-2021) y aún en la agenda de la administración Biden (desde 2021). Las 
políticas antiinmigración se han intensificado auspiciadas por el Título 42, una 
medida impuesta por Estados Unidos debido a la emergencia derivada de la 
pandemia de COVID-19, según la cual los extranjeros que intenten entrar en Es-
tados Unidos por tierra serán ahora devueltos inmediatamente al país por el que 
entraron (es decir, México) o, si esto no es posible, a su país de origen.

La pandemia no impidió que los desplazamientos a través de los territorios 
latinoamericanos, ya sean internos o fronterizos, continuaran e incluso aumen-
taran, pero sí incrementó la vulnerabilidad de los migrantes y la peligrosidad de 
las rutas: con muchas fronteras cerradas, la reducción de oportunidades y el au-
mento de la pobreza y la violencia en los países latinoamericanos en los tiem-
pos de la pandemia, por nombrar solo algunos factores, la migración se convier-
te en la única opción para miles de personas excluidas. 

Es importante observar, a través de los ejemplos dados a lo largo de este tex-
to, que las mujeres, a pesar de estar situadas en una posición de subalternidad, 
son capaces de cambiar la dimensión de sujeción en la que se encuentran ha-
cia una posición de sujetos, dueños de sus narrativas y de sus trayectorias de 
vida.45 Los sujetos coloniales en las fronteras (físicas e imaginadas) de la moder-
nidad no eran ni son seres pasivos: pueden integrarse en el diseño global de las 
historias locales que se están forjando o rechazarlas. Es en estas fronteras, mar-
cadas por la diferencia colonial, donde opera la colonialidad del poder, y es a 
partir de ellas que puede surgir el pensamiento fronterizo como proyecto deco-
lonial. En otras palabras, según Ramón Grosfoguel, el pensamiento fronterizo es 
la respuesta epistémica de los subalternos al proyecto eurocéntrico de la mo-
dernidad.46 

Sin embargo, el mismo autor afirma que hay que distinguir entre el lugar epis-
témico y el lugar social. El hecho de que alguien esté socialmente situado en el 
lado oprimido de las relaciones de poder no significa, de forma automática, que 
piense epistémicamente desde la ubicación epistémica subalterna. De hecho, 
el éxito del sistema-mundo moderno/colonial radica en hacer que los sujetos 
socialmente situados en el lado oprimido de la diferencia colonial piensen epis-
témicamente como los que están en posiciones dominantes. En otras palabras, 
lo decisivo para pensar desde la perspectiva subalterna es el compromiso éti-
co-político de elaborar un conocimiento contrahegemónico.47

44. Mandujano, 2021.
45. Spivak, 2014.
46. Grosfoguel, 2009.
47. Bernardino-Costa, Grosfoguel, 2016: 19.
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Afirmar el locus de enunciación significa ir en contra de los paradigmas eu-
rocéntricos hegemónicos que, aun hablando de una localización particular, se 
asumían como universales, desinteresados y no situados. El lugar de enuncia-
ción está marcado no solo por nuestra ubicación geopolítica dentro del sistema 
mundial moderno/colonial, sino también por las jerarquías raciales, de clase, de 
género, sexuales, etc., que afectan al cuerpo. En el discurso colonial, el cuerpo 
colonizado era visto como un cuerpo desprovisto de voluntad, de subjetividad, 
dispuesto a servir y sin voz.48 Cuerpos desprovistos de alma, en los que el hom-
bre colonizado se reducía al trabajo, mientras que la mujer colonizada se con-
vertía en objeto de una economía del placer y del deseo.49

Según Danielle Galdino Solouki y Cristiano Guedes de Souza, también hay 
aspectos cualitativos positivos de esta movilidad femenina transnacional, im-
pulsada por la dinámica de la globalización.50 La migración internacional se ha 
presentado como una de las pocas alternativas para las mujeres, especialmen-
te las de países poco desarrollados y afectados por la globalización del capital. 
Mônica Boyd y Elizabeth Grieco añaden que el proceso migratorio femenino 
puede atribuir positivamente a las mujeres un nuevo estatus dentro de la fami-
lia: con su mayor participación en el mercado laboral, pueden adquirir movilidad 
social, independencia económica y relativa autonomía, lo cual logra cambiar las 
relaciones de poder dentro de la familia y da a las mujeres más autoridad y par-
ticipación en las decisiones y la gestión de los recursos internos.51 Sin embargo, 
esto no ocurre automáticamente, e incluso puede aumentar la carga de acumu-
lación de antiguas obligaciones relacionadas con el cuidado de la familia y el 
hogar.

Las mujeres migrantes buscan, a través de estrategias de resistencia, como 
las huelgas de hambre que han tenido lugar en varios centros migratorios, lu-
char contra los malos tratos recibidos por los países que deberían acogerlas en 
su condición de refugiadas. Salir y enfrentarse a los caminos clandestinos de las 
rutas migratorias, por sí mismo, ya se configura como un acto de resistencia. 
Conforme analiza Sergio Prieto Díaz: 

Las personas migrantes indocumentadas son la resistencia global al proyecto falsamente uni-
versal de una modernidad supuestamente inclusiva e incluyente. Con su resistencia, visibilizán-
dose en las fronteras del norte global, apareciendo «de la nada» de sus territorios de origen, 
mediante su arrojo, su astucia, su sufrimiento mediático, expresan sus prácticas y su propia 
existencia contrahegemónica. Estaban destinadas a morir en el olvido en sus territorios de ori-
gen, a ser explotadas sin ser vistas o escuchadas. Destinadas a una muerte en vida, pero de 
forma «legal, ordenada y segura». Frente a ese destino manifiesto, se organizan, planifican, y 
asaltan las fronteras y muros de la modernidad, porque en sus tierras de origen el sueño ame-
ricano o europeo sólo se presenta en forma de pesadillas.52

48. Hooks, 1995.
49. Bernardino-Costa, Grosfoguel, 2016: 19.
50. Solouki, Guedes de Souza, 2021: 159.
51. Boyd, Grieco, 2003: 159.
52. Prieto Díaz, 2020: 31.
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5. Reflexiones finales 

Las migraciones forzadas en el siglo xxi tienen cara y cuerpo de mujer. Estas se 
ven obligadas a marcharse para preservar a sus familias, para conservar sus 
costumbres, para resistir ante el hambre, la violencia y las condiciones adversas 
de sus países. Los peligros residen en la sociedad de origen, pero también en 
el tránsito y en la sociedad de acogida que, a su vez, puede ser un espacio de 
eterno limbo, un «no lugar» en el que estar a la espera de una solución. 

La intersección de género, raza y estatus migratorio dificulta el proceso mi-
gratorio de estas mujeres. La discriminación interseccional es una barrera para 
las mujeres centroamericanas y para las negras, especialmente para las haitia-
nas y las de origen africano que intentan cruzar las fronteras latinoamericanas 
para llegar a Estados Unidos. Son cuerpos racializados sometidos a aún más 
violencia. Consideramos que la perspectiva teórica interseccional sobre las re-
laciones de género y otras dimensiones de la desigualdad, como la raza y la cla-
se, puede sacar a la luz las especificidades que califican las experiencias migra-
torias de las trabajadoras inmigrantes racializadas, como las mujeres negras e 
indígenas de América Latina. 

Huelgas de hambre por maltrato en los centros de migración, violaciones en 
el camino, xenofobia, racismo, mutilación de sus cuerpos con extirpación del 
útero, todo este escenario de horror forma parte de la experiencia migratoria de 
las mujeres. Nacer mujer y vivir como emigrante representa muchos riesgos 
para la vida. 

A pesar de los riesgos, siguen buscando un futuro mejor. No debemos olvi-
darlas ni silenciarlas, especialmente a las que no han regresado, a las que han 
desaparecido. No silenciar y destruir los cimientos de una sociedad con menta-
lidad colonialista y patriarcal son acciones que requieren un coro de voces y de 
acciones permanentes y continuas. 

El Gobierno, las instituciones públicas y la sociedad en su conjunto deben 
aunar esfuerzos para poner en marcha acciones dirigidas a garantizar el dere-
cho de todas las mujeres y niñas a vivir una vida libre de violencia. 
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Dones i migracions forçades a l’Amèrica Llatina.  
Trajectòries dels cossos femenins, violència i resistència al segle XXI

Resum: El segle xxi es caracteritza per l’augment de la violència contra les do-
nes migrants llatinoamericanes. Independentment de les causes, aquestes dones 
s’enfronten a diferents formes de violència masclista al llarg del procés de migra-
ció i trànsit. Partint de la proposta de la vulnerabilitat del cos femení, de la cos-
sificació dels cossos, marcada pel patriarcat que encara perviu en un espai 
transnacional, s’analitzen les migracions femenines i alguns exemples de fluxos 
i casos que mereixen ser denunciats. La investigació es basa en l’anàlisi de pu-
blicacions periòdiques, pàgines web governamentals, informes d’organitzacions 
civils i entrevistes. 

Paraules clau: migracions forçades, dones, Amèrica Llatina, violència, resistèn-
cia, segle xxi . 

Women and forced migrations in Latin America. Trajectories of female 
bodies, violence, and resistance in the 21st century

Abstract: The 21st century is characterized by an increase in violence against 
Latin American migrant women. Regardless of the causes, they face different 
forms of mysogynist violence throughout the migration and transit process. 
Starting from the notions of the vulnerability of the female body and of the ob-
jectification of bodies, marked by the patriarchy that still survives in a transna-
tional space, we will analyse female migrations and some examples of flows and 
cases that deserve to be denounced. The research is based upon the analysis 
of periodicals, governmental websites, reports of civil organizations, and inter-
views. 

Keywords: forced migrations, women, Latin America, violence, resistance, 21st 
century.
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